
Quito, 7 de Julio de 2008 

Señor 
Eduardo Omar Vásquez Rodríguez 

Estimado Señor Vásquez: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía “OVRCELL S.A.”, reunida el 7 de Julio de 2008, resolvió por 
unanimidad nombrar a Usted, GERENTE de la empresa, por el período de dos (2) años, 

conforme consta en los Estatutos Sociales, constantes en la Escritura Pública otorgada en 
la Notaría Primera del Cantón Francisco de Orellana del Doctor Salomón Merino Torres, 
con fecha 22 de Mayo de 2008, la misma que se halla debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 7 de Julio de 2008, bien entendido que continuará en sus funciones mientras 
no sea legalmente reemplazado. 

El Gerente tiene la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, según el 
Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas autorizó a la suscrita para 
otorgar este nombramiento. Particular que pongo en su conocimiento para Jos fines de ley. 

Al felicitarle por tan merecida designación, hago votos por el éxito en sus funciones. 

  

PRESIDENTA. AD HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo y prometo desempefñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales de la ompaít , 3 las Resoluciones tomadas por la Junta General y a lo Cispuesto 
por la Ley -dé Compañías; además juro desempeñario fielmente con sujeción a los 
esta tos que rigen a la em presa. Dado en el Cantón Francisco de Orellana el 7 de Julio 
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CERTIFICO: Cue an ate decte nueva de qelio del eño dos mil oca 2 las 1 ESO, queda 

vagamente registrado el Presente NOMBRAMIENTO DE GELRENTE DL LA COMPAÑÍA 
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OVECELL $5 A A FAVOR DE EDUARDO ÓMARE VASQUEZ ERODRICUEZ Ouedo 

inserta bajo el Ns 73 Polo Me 75 del Tomo Uno del libro de inserípoiones del año 2008. 

Fonda Drama 

  

  

n FISTRADOS 6L 1á PROPIEDAD 80L 

  

os Ea 
box . ES E ng 

¿ Mm a 

e 
et 

+ 

  

   


